
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto interlocutorio-admite demanda  

Declarativo verbal sumario de entrega del tradente al adquirente 

540014003001 2021 00463 00 

 

Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y 378 del Código General del Proceso, se 

admite la demanda de entrega del tradente al adquirente presentada en contra de Belisario Mora Molina 

–ccnº13.227.022 por José de Jesús Sierra Rodríguez –ccnº11.373.937 a través del abogado Rafael 

Humberto Villamizar Rios, a quien se reconoce como apoderado judicial suyo., respecto del bien ubicado 

según catastro en la avenida 7A#25-08 del Barrio El Salado de Cúcuta, conforme al instrumento 

escriturario número 5535 de octubre 11 de 2018 de la Notaría Segunda de Cúcuta, inscrito en la 

matrícula inmobiliaria número 260-93728 y que da cuenta de una compraventa de mejoras con 

antecedente registral. 

En la forma prevista por el artículo 10 del decreto 806 de 2020, emplácese por Secretaría al 

demandado Belisario Mora Molina –ccnº13.227.022. 

El código catastral del predio es 011002530002001. 

El procedimiento será verbal sumario conforme a las previsiones de los artículos 391 y 392 del 

Código General del Proceso y las disposiciones especiales del canon 378 ibidem. 

Notifíquese y cúmplase   
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